
 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,

HACIENDA Y EMPLEO

COMUNICADO DE DEFECTOS DE LA DOCUMENTACIÓN

La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, en su reunión del día 26 de 

mayo de 2022, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado solicitar a los licitadores que a continuación se 

relacionan, que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 

documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del 

contrato titulado SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE SOLDADURA PARA USO DIDÁCTICO EN EL 

CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA Y 

AERONÁUTICA (CFPE LEGANÉS) DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN DE LA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO.

EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación)

ALONSO DISTRIBUCIONES 
2012, S.L

- No se encuentra inscrita en el Registro de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público. (*)

COMERCIAL AUTÓGENA Y 
ELÉCTRICA, S.A.

- No se encuentra inscrita en el Registro de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público. (*)

COMERCIAL DE SOLDADURA,
S.A.

- No se encuentra inscrita en el Registro de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público. (*)

* De conformidad con el artículo 159.4. a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), a estos efectos, también se 

considerará admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción 

en el correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud 

sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta circunstancia 

tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud emitido por el correspondiente 

Registro y de una declaración responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de no haber 

recibido requerimiento de subsanación.

Para la subsanación de los defectos u omisiones reseñadas se acuerda conceder a los interesados un 

plazo de tres días naturales a contar desde el siguiente a la publicación del correspondiente comunicado 

de defectos en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública - Perfil de 

contratante:

Medio electrónico de presentación de documentación:
http://www.comunidad.madrid -Administración Digital Punto de Acceso General –Servicios de Tramitación 
Digital –Presentar –Solicitudes –Buscador (indicar en la búsqueda FORMULARIO SOLICITUD 
GENÉRICA*) –Tramitar –Cumplimentar –Enviar a Registro), debiendo constar como destinatario en el 
impreso la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y en el apartado DIRECCIÓN GENERAL / 

Ref.: C-241A/002-21
Exp.: A/SUM-011941/2022
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,

HACIENDA Y EMPLEO

ORGANISMO, se deberá indicar ÁREA DE CONTRATACIÓN - E.E. y C. y la referencia C-241A/002-22 
(subsanación documentación).

(*) Enlace directo al formulario de solicitud genérica: 
https://gestiona3.madrid.org/ipae_app_gforms/secure/impresoGForms.jsf?cdImpreso=1787F1

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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